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ABOGADOS 
SM SUPERINTENDENCIA 

z DE COMPAÑÍAS 

SUPE Sí 12 JUL, 208 SUPERINTENDENTE DE COMPANIAS | no 
Ciudad. Fabi yoo 

Registro de Sociedades 

É 1,00 Jada 

Adjunto se servirá encontrar la primera copia certificada de la Escritura de añ» 
Cesión de Participaciones de la Compañía PROMOFEST CIA. LTDA., con 
la cual demuestro como queda conformado el capital social de la empresa 
de hoy en adelante. Cedente y Cesionario son de nacionalidad ecuatoriana. 
Ruego se me conceda un certificado actualizado de la nómina de socios. 

  

Gerente General 

A ner mos ¿E SUD. 1 a om o del LOrcanias 

| 12 J0L. 201 

CAU
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SCRITURA NUMERO: CINCO MIL TRESCIENTOS SETENTA q 

NOTARIA me 4 
TERCERA os j 

CESIÓN Y TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES DE 

COMPAÑÍA PROMOFEST CIA. LTDA 

OTORGA: 

JAVIER EDUARDO DUEÑAS JÁCOME Y 

LUCÍA DEL CARMEN SÁENZ ÁLVAREZ. 

| AFAVOR DE: 
ANDRÉS QUEVEDO Ál 

_. CUANTIA: INDETERM 
22. DK 3 COPIAS 

En la ciudad de San Francisco de Quito, capital de la República del 

Ecuador, hoy día viernes tres (03) de junio del dos mil once, ante mí, 

Doctor Germán Flor Cisneros, Notario Tercero Suplente de este Cantón, 

por licencia concedida al titular Doctor Roberto Salgado Salgado, 

conforme consta de la acción de personal número mil setenta y tres guión 

DP guión DPP de fecha dieciséis de mayo del dos mil once, expedida por 

el Doctor Manuel Rosales Cárdenas, Director Provincial de Pichincha del   
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Consejo de la Judicatura (E), comparecen Por una parte en calidad de 

CEDENTES los cónyuges Javier Eduardo Dueñas Jácome y señora Lucía 

del Carmen Sáenz Álvarez de Dueñas; y por otra parte en calidad de 

CESIONARIO el señor Andrés Quevedo Álvarez de estado civil soltero. 

Todos los comparecientes son domiciliados en esta Ciudad de Quito, 

ecuatorianos, mayores de edad, legalmente capaces y sin impedimento 

alguno para celebrar este contrato, quienes también comparecen por sus 

propios derechos, a quienes de conocer doy fe en cuanto me han 

presentado sus documentos de identidad cuyas copias certificadas se 

agregan como documento habilitante, libre y voluntariamente me piden 

que eleve a escritura pública la siguiente minuta cuyo tenor literal y que 

transcribo dice: SEÑOR NOTARIO: En el Registro de Escrituras Públicas 

a su cargo, dígnese incorporar una minuta de cesión y transferencia de 

participaciones de la Compañía PROMOFEST CIA. LTDA., conforme las 

siguientes cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTES.- Por una parte en 

calidad de CEDENTES los cónyuges Javier Eduardo Dueñas Jácome y 

señora Lucía del Carmen Sáenz Álvarez de Dueñas; y por otra parte en 

calidad de CESIONARIO el señor Andrés Quevedo Álvarez de estado civil 

soltero. Todos los comparecientes son domiciliados en esta Ciudad de 

Quito, ecuatorianos, mayores de edad, legalmente capaces y sin 

impedimento alguno para celebrar este contrato, quienes también 

comparecen por sus propios derechos. SEGUNDA: ANTECEDENTES.- 

La Compañía PROMOFEST CIA. LTDA., domiciliada en el Distrito 

Metropolitano de Quito, se constituyó por Escritura Pública otorgada el 

veintiséis de septiembre del año dos mil ocho, ante el Notario 

Cuadragésimo del Cantón Quito, Dr. Oswaldo Mejía Espinosa, misma que 

se halla debidamente inscrita el veintitrés de octubre del mismo año en el 
o o 

Registro Mercantil de este Cantón. La Junta General de Socios de la 

    
 



NOTARIA 

TERCER4esolvió y autorizó al socio Javier Eduardo Dueñas Jáco 

  

DR. ROBERTO SALGADO SALGADO 

NOTARÍO 

  
     “de junio del año dos mil once y por unanimidad de todo el cg 

venda y transfiera el cien por ciento (100%) de sus participatio es que 

posee en la Empresa en favor del señor Andrés Quevedo [Álvarez. 

TERCERA: CESION Y TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES.- Con 

los antecedentes expuestos, los cónyuges Javier Eduardo | Dueñas 

Jácome y señora Lucía del Carmen Sáenz Álvarez de Dueñas qujenes en 

la actualidad tienen ciento treinta y dos (132) participaciones ordinarias y 

nominativas de un dólar cada una, transfieren y venden| real y 

A o ETT TT TT TT TT TIT 

CEDENTE CESIONARIO PARTICIPACIONK 

Javier Eduardo Andrés Quevedo 132 
Dueñas Jácome Álvarez 

TOTAL: 132 
Participaciones Sociales 

Las transferencias  convenidas comprenden además de las 

participaciones sociales, todos los derechos que podrían 

corresponderles por reservas de todo tipo, superávit, reserva por 

revalorización de patrimonio, utilidades no distribuidas y todos los 

derechos por. cualquier concepto sea presente, pasado e futuro, sin que 

    Dir.: Jorge Washington E4-59 y Av. Amazonas, Edif. Rocafuerte, 5to. piso, Of. 53 5 
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los cedentes se reserven ningún derecho o beneficio en relación con las 

participaciones sociales que transfieren a favor del cesionario. Se incluye 

y se aclara que los cedentes no son responsables de ningún crédito 

pendiente. Cada participación tiene un valor nominal de un dólar y el 

precio de las participaciones que se transfieren han sido fijados de mutuo 

acuerdo y en su valor nominal, precio que el cedente declara tenerlo 

recibido a satisfacción y sin lugar a reclamo por ningún concepto en lo 

posterior. Como consecuencia de la cesión de participaciones 

precedentes el capital de la compañía queda distribuido a partir de la 

  

SOCIO PARTICIPACIONES PORCENTAJE 
SOCIALES 

Andrés Quevedo 400 100% 
Alvarez. 

TOTAL: 400 100 % 

CUARTA: INSCRIPCIÓN Y AUTORIZACION.- Las partes autorizan al 

Doctor Claudio Salgado R., Abogado de la República, para que realice 

todos los trámites legales pertinentes hasta obtener la inscripción en el 

Registro Mercantil. Usted Señor Notario se servirá agregar las demás 

cláusulas de estilo para la plena validez de esta Escritura. HASTA AQUÍ 

LA MINUTA que se halla firmada por el Doctor Claudio Salgado Recalde, 

con matricula profesional número diez mil setecientos ochenta y seis del- 

Colegio de Abogados de Pichincha. Para la celebración de la presente 

escritura pública se observaron todos los preceptos legales del caso y 

leída que le fue a los comparecientes íntegramente por mi, el Notario, se 

  

  

   



DR. ROBERTO SALGADO SALGADO 
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irman y ratifican en todo su contenido firmando conmigo en 

  

  

  

    

  

    

  

   

  

eJácto, de todo lo cual doy fe.- 
NOTA 

TERCERA Í 

rr d SNE 

JAVIER EDUARDO DUEÑAS JÁCOME a 

co. 170569545 

  Vs 
LUCÍA DEL CARMEN SÁENZ ÁLVAREZ     

  

> 

    
  

Dir.: Jorge Washington E4-59 y Av. Amazonas, Edif. Rocafuerte, Sto. piso, Of. 5 $ 

Telefax: 252 0214 + 252 8969 + 255 8336 « 250 0086 

email: principal Onotariaterceraquito.com 

/



ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE 
LA COMPAÑÍA PROMOFEST CIA. LTDA. 

En la Ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la República del Ecuador, siendo las 
diecisiete horas del día viernes 03 de junio del año dos mil once, en las oficinas de la 
Compañía, la misma que se encuentra ubicada en la Calle Whymper No. 331 y 
Orellana, tercer piso y por hallarse reunidos la totalidad de los socios que conforman la 
antes mencionada Empresa, aclarando que todos los socios son de nacionalidad 

ecuatoriana; deciden voluntariamente instalarse en Junta General Extraordinaria de 

socios los señores: ANDRÉS QUEVEDO ÁLVAREZ Y JAVIER EDUARDO 
DUEÑAS JACOME. Preside la Junta el señor Andrés Quevedo Álvarez en su calidad 
de Gerente General, actúa como Secretario Ad-Hoc el señor Rafael Antonio Quevedo 
Álvarez, todo esto en virtud al acuerdo de los presentes y a lo dispuesto en el estatuto 

social. Acto seguido se pone a consideración el siguiente orden del día: 

PRIMERO.- VENTA Y CESIÓN DE LA TOTALIDAD DE LAS 
PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA PROMOFEST CIA. LTDA., POR PARTE 
DEL SOCIO JAVIER EDUARDO DUEÑAS JÁCOME, A FAVOR DEL 'SEÑOR 
ANDRÉS QUEVEDO ÁLVAREZ, Y 

SEGUNDO.- DESIGNACIÓN DEL NUEVO PRESIDENTE. 

    

      

  

Quien preside manifiesta que una vez conocido el orden del día, el mismo es aprobado 
por unanimidad. 

1.-El señor Gerente General informa, en razón que el socio Javier Eduardo Dyeñas 
Jácome decide voluntaria y definitivamente separarse de la Compañía PROMOFES 
CIA. LTDA. por motivos personales, tiene a bien ceder y vender la totalidad delsu 

participaciones a favor del socio señor Andrés Quevedo Álvarez. 

1.1.- Acto seguido quien preside esta Junta pone a consideración que el socio Javigr 

Eduardo Dueñas Jácome quien en la actualidad tiene ciento treinta y dos (132 
participaciones ordinarias y nominativas de un dólar cada una y en razón de que sel 
retira de la Empresa, es su deseo vender, ceder y transferir la totalidad de sus 
participaciones a favor del señor Andrés Quevedo Álvarez socio de la Empresa, 
propuesta que es aceptada por unanimidad por los demás socios, aclarando que el pago 
se lo hace al contado y en numerario. 

2.- A continuación por unanimidad se nombra al señor Rafael Antonio Quevedo 

Álvarez como nuevo Presidente de la Compañía por un periodo estatutario de dos años 
a partir de la inscripción de este nombramiento en el Registro Mercantil. Petición que es 
aceptada por unanimidad. 

En definitiva el Capital Social de la Compañía quedará conformado a partir de la 
presenfe fecha de la siguiente manera:



SOCIOS PARTICIPACIONES PORCENTAJE 

  

  

Andrés Quevedo 400 100 % 

Alvarez 

TOTAL: 400 100 % 

Sin otro punto que tratar, se concede media hora de receso para la elaboración y 
redacción de esta Acta, luego del cual se reinstala la sesión con el mismo quórum 

presente y se procede a dar lectura del Acta, la misma que queda aprobada en su 
totalidad y de manera unánime. Queda autorizado para realizar todos los trámites de 
cesión de participaciones y para el perfeccionamiento de lo resuelto en esta Junta 
General Extraordinaria de Socios, el señor Andrés Quevedo Álvarez socio de la 

Empresa. Se incorporan los documentos que forman parte del expediente que 
corresponde a las sesiones de Junta General Extraordinaria de PROMOFEST CIA. 
LTDA. 

El Secretario Ad-Hoc agradece a los señores socios por su asistencia y declara 
terminada la, sesión a 8h30. Para constancia firman en unidad de acto los        
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 

Quito, 8 de Mayo del 2011 

CERTIFICADO 

La Delegación Provincial de Pichincha del Consejo Nacional Electoral, extiende 
el presente certificado provisional de las elecciones del Referéndum y Cdnstilta 
Popular del oe mayo del 2011 al 
soria). OMEVERO. ALVAREZ... LÁNORES rea rncnranccrnnr osa ror e» POrtador(a) la 
cédula de ciudadanía AREA enccnnnonono válido por 60 días |pHara 
cualquier trámite tanto público como privado, y que sustituye al certificado| de 

votación. 

Este documento deberá ser canjeado una vez que el Consejo Nacional Elect 
! expida las especies valoradas del proceso. eleccionario. 

  

    Edmo AA 

SECRETARIO DE LA DELEGACION PROVINCIAL DE 

PICHINCHA DEL CONSEJO NACIONAL FLECTORAI 

 



    
NOTARIA TERCERA DEL CANTON QUITO: De 
acuerdo con el numeral cinco del Articulo dieciocho 
de la ley Notarial CERTIFICOA que la copia que an- 
tecede, que consta de O jas, es reproduccion 
exacta del documento presentado anterto suscrito. 
QUÍLO Bjeccireniinincnnos 93-JUN, DH... falicccacccnaccoraos ] 
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Dr. Roberto Salgado Salgado 

Se otorgo ante mi; y, en fe de ello confiero esta TERCERA Copia 

Certificada de la Escritura Pública de CESION DE 

TRANFERENCIA DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA 

PROMOFEST CIA. LTDA., otorgada por: JAVIER EDUARDO 

DUEÑAS JACOME y LUCIA DEL CARMEN SAENZ ALVARES, 

a favor de: ANDRES QUEVEDO ALVAREZ, Sellada y firmada en 

Quito, tres de junio del dos mil once. 

  

    
RS RMANA, FLOR CISNEROS 

EPT   

  
NOTARIA TERCERA



ZON: Al margen de la matriz de la escritura pública de Constitución de la 
Compañía PROMOFEST CIA. LTDA., otorgada en la Notaría a mi cargo, el 
veinte y seis de Septiembre del dos mil ocho, tomé nota de la Cesión de 
participaciones contenida en el presente instrumento.- Quito, a los cuatro días 
del mes de Julio del año dos mil once.-       

   

E
 

A ESPINOSA, 
ÍSIMO DEL CANTÓN QUITO 

E
 

e Manada Multa Bana dr Eawadla Meis Espirosa 

 



  

   
SEL CARTOS QUITO 

ZÓN: Con esta fecha se tomó not a al margen de la inscripción número 3850 DEL 
REGISTRO MERCANTIL de veintitrés de octubre del dos mil ocho, fs. 3622, tomo 139, 

correspondiente a la compañía “ PROMOFEST CIA. LTDA.” lo referente a la presente 

cesión de participaciones.- Quito, ocho de julio de dos rl once. E GISTRADOR.- 

DR. RAÚL GAYBOR SECAI EJ 
REGISTRADOR MERCANTIL 
DE CANTÓN QUITO. 
      
   

ng


